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BANDO 
 

 D. JOSÉ TORREGROSA MOTA, ALCALDE- PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE CHIRIVEL (ALMERÍA), 

 

 

HACE SABER: 

 

 Que la Consejería de Medio Ambiente, Sostenibilidad y Economía 

Azul, por el riesgo de incendios debido a la sequía, ha resuelto: 

 

1. PROHIBIR TODAS LAS QUEMAS ENTRE LOS DÍAS 1 DE 

ABRIL Y 31 DE MAYO DE 2023. 

 

2. SUSPENDER TODAS LAS AUTORIZACIONES EN VIGOR 

PARA EL MISMO PERÍODO REFERIDO, HASTA NUEVA 

ORDEN.  

 

 

 Lo que se hace público, para el general conocimiento. 

 

 
Chirivel, 30 de marzo de 2023 

 

EL ALCALDE- PRESIDENTE 
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